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I. CONSIDERACIÓN PREVIA

Es preciso hacer una referencia previa a las dificultades que
encierra la Ley del Suelo por su marcado carácter técnico (se-
gún ha puesto de relieve la doctrina), al incidir sobre estructu-
ras económicas y jurídicas que no estaban preparadas para reci-
bir el tremendo impacto de un auténtico Código de Urbanismo,
como es la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, que puede cali-
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ficarse de revolucionaria en su triple dimensión jurídica, ecoDÓ-
mica y social (1).

Estas dificultades del nuevo ordenamiento produjeron una
reacción de inhibición (e incluso de inconsciente, en algunos casos
premeditado, desconocimiento) en las estructuras sociales a que
iba dirigido, dando lugar al hecho insólito en nuestro mundo ju-
rídico de que el propio Ministerio de la Vivienda tuviera que re-
cordar en su Circular de 19 de febrero de 1958, que la Ley del
Suelo estaba en vigor «y sus preceptos, por tanto, son de obli-
gatoria aplicación». No obstante—en el momento actual y a los
diez años de la promulgación de la Ley—, aún no se ha superado
tal pasividad de juristas y propietarios que se aferran al concep-
to romanista de propiedad planteando la radical disyuntiva de
propiedad plena o expropiación plena, con olvido de las profun-
das alteraciones que introduce la legislación urbanística, entre las
que destaca de forma especial—por lo que ahora nos atañe—el
instituto de la cesión gratuita de terrenos destinados por el Plan
de ordenación a espacios libres, viales, parques y jardines, y cuya
cesión sólo y exclusivamente confiere al particular afectado el
derecho a solicitar la reparcelación urbanística con los requisitos
y obligaciones que impone la Ley del Suelo (artículos 81 al 85).

Si bien es comprensible que el particular, e incluso los pro-
pios profesionales del Derecho, acudan a la vía rápida y fácil de la
expropiación forzosa, esta actitud no es justificable por elemen-
tal respeto a la Ley del Suelo, sin que sea necesario que se nos
recuerde de nuevo la vigencia de la misma.

Igual pasividad podemos apreciar en el período indicado en
la propia Administración local, pese a los esfuerzos realizados
por el Ministerio de la Vivienda, pues las dificultades técnicas del

(1) GARCÍA-TREVIJANO, en Anuario de Derecho Civil, 1957, y GARCÍA DE
ENTERRÍA, «La Ley del Suelo y el futuro del Urbanismo», en Problemas ac-
tuales de Régimen local, págs. 99 y 106, Sevilla, 1958, ya pusieron de relieve
que es una Ley difícil, de penosa comprensión, con olvido de que la sim-
plicidad es la mejor amiga de las leyes o, como decia el Fuero Juzgo, <el fa-
zedor de las leyes debe fablar poco e bien..., llano e abierto».

En sentido similar, vid.: DE LOS MOZOS, Revista de Administración Pú-
blica, 1961, pág. 290; ROMAY BECCARÍA, «Expropiación forzosa y política
del suelo», Revista de Administración Pública, núm. 38; C. QUINTANA, «Con-
trol jurisdiccional en la Ley del Suelo», en Coloquios sobre problemas de la
Ley del Suelo. Pub. del Ministerio de la Vivienda, Madrid, 1965, pág. 37.
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cuerpo legal han producido en este sector de la Administración si-
milar efecto inhibitorio, aunque tal situación no sea justificable
en forma alguna, y ello sin olvidar la especial y superior fiscali-
zación, así como la teoría de sanciones y responsabilidades que se
contienen en los títulos II y m de la Ley en caso de infraccio-
nes urbanísticas de carácter positivo o, incluso, de omisiones que
igualmente suponen infracción de las normas urbanísticas.

Igualmente la aridez de los problemas urbanísticos ha inci-
dido en el propio campo doctrinal, siendo relativamente escasa
la bibliografía producida en los últimos diez años en nuestra
Patria respecto a temas concretos de la Ley del Suelo y que su-
pongan una aportación constructiva para resolver los múltiples
y trascendentales problemas que en ella se plantean (2), constitu-
yendo el artículo 56 de la Ley una de las cuestiones de mayor in-
terés, pues una interpretación lata del precepto puede originar un
grave impacto de carácter negativo en el Urbanismo español, sin
que podamos ser tachados de exageración si afirmamos que tal
hecho puede dar lugar a que la anarquía sustituya al orden y el
caos al Plan de ordenación.

No deseamos que nuestra postura sea estimada en forma equí-
voca, pues respetamos sinceramente criterios interpretativos más
autorizados (como son los mantenidos por las sentencias del Tri-
bunal Supremo de 11 y 18 de abril y 1 de junio de 1964, así como
las dictadas por Salas de lo Contencioso-administrativo de Au-
diencias territoriales) (3); simplemente deseamos realizar una
modesta aportación que intente esclarecer el sentido y alcance
que haya de atribuirse al artículo 56 de la Ley del Suelo y evitar
los graves problemas de carácter urbanístico que han comenza-

(2) MARTÍN BLANCO, en Legislación urbanística y Derecho privado, se
refiere a esta escasez de material bibliográfico, al hacer un rápido recuento
de las publicaciones producidas en los diez años de vigencia de la Ley, y
cuyo número es sensiblemente reducido si se compara con otras ramas del
Derecho español, incluso dentro del mismo Derecho municipal. (Vid. «Legis-
lación urbanística y Derecho privado», en Estudios de Derecho público y
privado, Valladolid, 1966, tomo I, págs. 605 y sigs.).

(3) Pueden verse las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de Granada en 16 de abril y 24
de mayo de 1963, 18 de- enero y 3 de marzo de 1964 y los autos de 8 de oc-
tubre y 9 de diciembre de 1965 y sentencia de 26 de febrero de 1966.
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do a plantearse ya, y cuyo alcance y consecuencias no son previ-
sibles en los momentos actuales.

En primer lugar no podemos olvidar la transformación que
ha sufrido el tradicional concepto de propiedad en su dimensión
urbanística, pues como ha dicho BIDAGOR LASARTE, la Ley del Sue-
lo contiene profundas modificaciones en el Derecho civil en cuan-
to al Reglamento de la Propiedad, así como en el Derecho ad-
ministrativo respecto a la competencia y atribuciones del Estado
y de las Corporaciones locales en materia de Urbanismo, conclu-
yendo que «esta Ley, en el momento de su promulgación fue, se-
guramente, el Código urbanístico más actual y completo de los
existentes en las diferentes Naciones europeas y constituye una
base seria para progresar en la evolución del Urbanismo» (4).

II. EL DERECHO DE PROPIEDAD EN LA LEY
DEL SUELO

La realidad vital presiona sobre el Derecho produciendo su
evolución, habiéndose destacado frecuentemente en el Derecho
civil en un doble aspecto: surgiendo nuevas disciplinas o bien
afectando a instituciones de esta rama que cobran nuevo senti-
do «hasta el punto de que en determinados casos ciertas institu-
ciones son difícilmente reconocibles en su nuevo contenido» (5),
teniendo en cuenta la función social que las mismas deben
cumplir.

En el concepto tradicional del derecho de propiedad es donde
se puede apreciar con mayor claridad este impacto, pues frente a
su carácter individualista se ha ido matizando el concepto por la
finalidad social que, de manera específica, se manifiesta en nues-
tro Derecho positivo a través de la Ley del Suelo para dar lugar
al nacimiento de la «propiedad urbana» o «propiedad urbanísti-

(4) BIDAGOR LASARTE, P., Proceso evolutivo y situación actual del Ur-
banismo en España, Doc. núm. 44/64 (399), serie V, núm. 8/64 (49), Secre-
tarla General Técnica del Ministerio de la Vivienda.

(5) MORENO QUESADA, B., Sentido social en la transformación de las ins-
tituciones civiles, Publicaciones de la Escuela Social de Granada, 1958, pá-
ginas 6 y sigs. SOLER Y PÉREZ, F., Función social de la propiedad del suelo,
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. Discurso. Madrid, 1919.
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ca», que surge como categoría jurídica perfectamente diferen-
ciada y distante del tradicional concepto de propiedad (6). No
obstante ha de transcurrir cierto tiempo hasta que tales institu-
ciones penetren en la realidad social y sean plenamente aceptadas
incluso por los juristas cuyo espíritu conservador «les lleva a
mantener las instituciones existentes» (7) frente a las innova-
ciones.

Este sentido conservador se aprecia en la realidad jurídica
española al enfrentarse con la nueva institución de la propiedad
urbana, pues se tiende a darle igual tratamiento que el impartido
hasta ahora al concepto tradicional, olvidando el fenómeno de
publificación que se ha producido respecto al mismo, pues, como
indica GARCÍA DE ENTERRÍA (8), puede reconducirse todo el siste-
ma de la Ley del Suelo al principio esencial de la calificación del
Urbanismo como una función pública, pues el Urbanismo—dice
SERRANO GUIRADO—(9), que se estimó en principio como simple
política correctora y ordenadora de la ciudad, se ha transfor-
mado en razón de sus fines «en una política y una técnica de con-

(6) Pese a tal concepción individualista, nuestro Código civil tiene una
cierta elasticidad en su artículo 348, al concebir a la propiedad como el
«derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las
establecidas en las leyes», de cuya forma deja abierta la posibilidad de trans-
formar el concepto por «vía legal». En este sentido puede decirse que no
existe hostilidad contra la propiedad, «ni ha tenido ésta que transformarse
para subsistir; realmente lo que se ha transformado es la realidad social, en
cuyo ámbito se desenvuelve la propiedad» (Lucas FERNÁNDEZ, Aspectos civi-
les de la Ley del Suelo, Cartagena, 1963, pág. 39). LÓPEZ RODÓ (La Adminis-
tración pública y las transformaciones socioeconómicas, Madrid, 1963, pá-
ginas 63 y sigs.), pone de relieve que las transformaciones administrativas
no han ido al compás de los cambios sociales, imponiéndosele la adaptación
de nuestra Administración a la presente realidad social y económica.

(7) MORENO QUESADA, ob. cit., pág. 13. A continuación examina las cau-
sas que han influido en estas transformaciones: factores económicos espe-
cialmente matizados por efecto de los perfeccionamientos de índole cientí-
fica y técnica; factores políticos y sociales, superándose los principios indi-
vidualistas y liberales que son sustituidos por la idea de «bien común», y
factores religiosos y morales, con el respeto a la persona, igualdad y pro-
tección a los débiles. El instrumento por medio del cual se produce la
transformación de las instituciones es la intervención del Estado para que
las mismas sirvan al interés general.

(8) Ob. cit., págs. 111, 112 y 126.
(9) SERRANO GUIRADO, E., Plamificación territorial, política del suelo u

Administración local, Pub. de la Secretaría General Técnica del Ministerio
de la Vivienda, Madrid, 1963, págs. 18 y 19.
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formación social general, con extensión de su acción al campo y
con la función cardinal de planificación de las estructuras demo-
gráficas, sociales y económicas de las diversas unidades territo-
riales».

Por estas razones, hemos indicado antes, ha nacido en nues-
tro Derecho la «propiedad urbana» como categoría jurídica per-
fectamente diferenciada del tradicional concepto de propiedad.
Esta tensión entre propiedad y función social se aprecia en el
Derecho comparado con más intensidad cada día, hasta el pun-
to de que el Proyecto de Ley urbanística italiana ha sido cali-
ficado como «auténtica nacionalización del suelo» (10).

La Ley del Suelo, en su artículo 45-1, dispone que tanto sus

(10) En torno a la nueva Ley urbanística (discusiones y opiniones sobre
el Proyecto Sullo), Documento núm. 70/64 (425), serie II, núm. 19/64 (109),
Publicaciones de la Secretaría General Técnica del Ministerio de la Vivien-
da, Madrid, 1964.

El «Comité de la Vivienda, de la Construcción y de la Planificación de
la Comisión Económica para Europa de la O. N. U.» redactó, en noviembre
de 1963, un informe sobre «La distribución del terreno y el control de los
precios de los solares para viviendas en Francia» (Documento núm. 86/64
(441), serie n, núm. 23/64 (113),' Publicaciones de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de la Vivienda), en el que destaca el concepto de «pro-
piedad inmobiliaria» y su evolución para adaptarse a la actual realidad social.

La propiedad se consagra en la Constitución francesa de 4 de octubre de
1958, que proclama la adhesión a los Derechos del Hombre definidos en la
Declaración de 26 de agosto de 1789, cuyo artículo 17 decía que «al ser la
propiedad un derecho inviolable y sagrado, nadie puede ser injustamente pri-
vado de él, a menos que la necesidad pública, legalmente comprobada, lo
exigiese y con la condición de una justa y previa indemnización». El Decre-
to 6 de Pluvioso del año xn (29 de enero de 1804) confirmó el principio en el
Código civil, cuyo artículo 544 definió a la propiedad como el «derecho de
gozar y disponer de las cosas de la manera más absoluta posible, siempre
que con ellas no se haga un uso prohibido por las leyes y los reglamentos».
Así, pues, el derecho de propiedad se configura como el derecho en virtud
del cual una cosa se encuentra sometida de una manera absoluta y perpetua
a la voluntad y a la actuación de una persona. Si bien estos tres caracteres
han sido matizados por restricciones establecidas en interés privado y otras
derivadas del interés general de mayor importancia y trascendencia, reali-
zándose en Francia el control de los terrenos por primera vez por la Ley ur-
banística de 15 de junio de 1943, integrada en el Código de Urbanismo y de
la Vivienda por Decreto de 26 de julio de 1954, disposiciones que reglamen-
tan y controlan la propiedad inmobiliaria con un sentido social que había
parecido a los redactores del Código civil totalmente incompatible con su
regulación de la propiedad.

Sobre el proceso de socialización y la propiedad urbana como nuevo dere-
cho de propiedad, vid. GONZÁLEZ-BERENGUER, Teoría y práctica de la Ley
del Suelo, Madrid, 1964, págs. 13 y sigs.
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preceptos como los Planes obligan a la Administración y a los
particulares, añadiendo el artículo 61 que «las facultades del de-
recho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y con el
cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley, o, en vir-
tud de la misma, por los Planes de ordenación, con arreglo a
la calificación urbanística de los predios».

Es decir, se produce una declaración genérica que recuerda
a las formuladas en las Constituciones, y puede afirmarse que
dicha norma define la propiedad urbana superando los estrictos
moldes del concepto romanistico de dominio como derecho subje-
tivo intangible y casi sagrado para concebirse en su proyección
social, teniendo en cuenta que la propiedad supone un conjunto
de derechos, pero también un complejo de deberes. La Ley de 17
de mayo de 1958, que promulgó los Principios del Movimiento Na-
cional, declaraba en su principio X que «se reconoce la propiedad
privada, en todas sus formas como derecho condicionado a su
función social»; la exposición de motivos de la Ley del Suelo
declaraba que «al régimen jurídico del suelo, encaminado a ase-
gurar su utilización conforme a la función social que tiene la pro-
piedad, resulta el cometido más delicado y difícil que ha de afron-
tar la ordenación urbanística y se impone, sin embargo, efectuar-
lo precisamente porque si la propiedad privada ha de ser recono-
cida y amparada por el poder público, también debe armonizarse
el ejercicio de sus facultades con los intereses de la colectividad».
En este sentido, el artículo 3-2, a), de la Ley del Suelo dispone
que la competencia urbanística procurará «que el suelo se utilice
en congruencia con la utilidad pública y la función social de la
propiedad», insistiendo el artículo en la función social y econó-
mica del Plan Nacional de Urbanismo para el mayor bienestar
de la población.

Son múltiples los deberes y limitaciones de la propiedad que
se contienen en la Ley del Suelo y carece de trascendencia prác-
tica su respectiva delimitación a los efectos de dicho cuerpo le-
gal (11).

(11) Para CARRO MARTÍNEZ los deberes se caracterizan por su sentido
afirmativo de hacer y «constituye su finalidad una petición de colaboración
a los propietarios en el cumplimiento de la función social que la propiedad
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Las principales limitaciones a que se refiere la Ley del Suelo
son las siguientes: a) Obligatoriedad de observancia de los Pla-
nes, no pudiendo los predios apartarse del destino previsto en di-
chos Planes (artículo 47). b) No poder edificarse el suelo urbano
hasta que no tenga la calificación jurídica de solar por contar con
los servicios mínimos (artículos 63 y 67-1). c) Necesidad de pre-
via licencia para la realización de determinados actos (artícu-
lo 165). d) Prohibición de parcelar sin previo Plan parcial o con
extensión inferior a la parcela mínima (artículos 76 y 79). e) Ena-
jenación de fincas fuera de ordenación (artículo 50). f) Estable-
cimiento de la cédula urbanística (artículo 51). g) Utilizar el
suelo rústico de manera que no se transforme su destino agríco-
la o forestal según el Plan (artículo 69-1). h) Protección a huer-
tas, cultivos y espacios forestales y mejoramiento de elementos
vegetales, jardines o arbolado (artículos 17 y 18). i) No poder
efectuarse fraccionamientos en la propiedad rústica que rompan
la unidad mínima de cultivo señalada en los Planes generales (ar-
tículo 69-1). j) Extinción de arrendamientos rústicos en los ca-
sos señalados por el artículo 47-3 (12).

Entre los deberes pueden señalarse: a) Deber de cesión de
terrenos viales y para parques y jardines, costeando la urbani-
zación en la forma prevista por la Ley (artículos 67, 114 y con-
cordantes), b) Edificar los solares «bajo la carga de expropia-
ción» en los planos señalados por el artículo 142. c) Mantener
terrenos, edificaciones y carteles en condiciones de seguridad, sa-
lubridad y ornato públicos (artículo 168). d) Ejecutar obras de
conservación y reforma en fachadas y espacios visibles aunque
no estén incluidos en el Plan.

debe cumplir» («Los principios de la nueva Ley del Suelo», REVISTA DE ES-
TUDIOS DE LA VIDA LOCAL, núm. 88, julio-agosto 1956, pág. 513).

CASTAN dice que las limitaciones señalan los contornos normales del do-
minio y constituyen precisamente el derecho común de la propiedad (Dere-
cho civil español y foral, título II, 9.8 ed., Madrid, 1957, 149).

(12) FERNÁNDEZ BOADO y LORNA SERRANO («Aspectos agrarios de la Ley
del Suelo», en Coloquios sobre problemas dé la Ley del Suelo, Publicaciones
do la Secretaría General Técnica del Ministerio de la Vivienda, Madrid, 1965,
páginas 70 y siguientes) hacen un interesante estudio de las limitaciones ur-
banísticas que afectan al suelo rústico y a las que hacemos referencia en el
texto, haciendo mención a las limitaciones de construcción en suelo rústico
(artículo 69-1) y protección de las vías de comunicación (art. 16).
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Ahora bien, sin necesidad de discriminar el alcance y conte-
nido de las limitaciones y deberes que la Ley del Suelo impone
sobre la propiedad urbana, podemos decir que tales restricciones
y obligaciones definen el concepto de propiedad urbana en su sen-
tido social, y como indica Lucas FERNÁNDEZ, estas limitaciones
no existían en nuestro Derecho cuantitativamente, pero se encon-
traban recogidas cualitativamente en la definición de propiedad
del artículo 348 del Código civil, que por otro lado no constituyen
radical novedad en nuestro Derecho, en el cual se pueden en-
contrar diversos precedentes (13).

Siguiendo a GARCÍA DE ENTERRÍA podemos concluir que «la
incidencia del Derecho urbanístico sobre la propiedad fundiaria
no puede ya explicarse en los términos tradicionales de las limi-
taciones de la propiedad, no se trata de restricciones o limita-
ciones de la propiedad, sino de delimitación de la propiedad en su
contenido normal; no de una limitación o ablación de algo po-
sitivo y plenario, sino de un límite de extensión, de un confín» (14).

En el sentido expuesto es terminante el artículo 70 de la Ley
del Suelo al decir que: «La ordenación del uso de los terrenos y
construcciones enunciado en los artículos precedentes no conferirá
derecho a los propietarios a exigir indemnización, por implicar
meras limitaciones y deberes que definen el contenido normal de
la propiedad según su calificación urbanística».

m . PROBLEMÁTICA DEL ARTICULO 56 DE LA LEY
DEL SUELO

El artículo 56 establece:
• «1. La expropiación e imposición de servidumbres sobre te-

rrenos que no resultaren edificables por sus propietarios particu-
lares habrán de llevarse a efecto dentro del plazo máximo de
diez años, a contar de la fecha de entrada en vigor del Plan que
las motivare.

2. Si no se hubiese procedido a la expropiación o imposición.

(13) 06. cit., págs. 39 y 40.
(14) GARCÍA DE ENTERRÍA., Problemas..., cit, págs. 129 y 130.
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de servidumbre en el plazo indicado, el propietario podrá requerir
a la Administración para que lo efectúe en el de los tres meses
siguientes, y, si no la llevare a cabo, recobrará el libre ejercicio
de sus facultades dominicales».

Este precepto encierra una interesante problemática en la que
debemos examinar los siguientes aspectos (15):

a) Retroactividad del artículo 56 respecto a los Planes ante-
riores a la Ley del Suelo.

b) Lia, vigencia indefinida de los Planes de ordenación y su
compatibilidad con el plazo señalado por el precepto.

c) La cesión gratuita de terrenos en la Ley del Suelo.
d) Terrenos a que afecta el precepto.

IV. RETROACTIVIDAD' DEL ARTICULO 56 RESPECTO A
PLANES DE ORDENACIÓN ANTERIORES A LA LEY DEL

SUELO

Como indica MARTÍN BLANCO (16), hemos de predicar la no
aplicación retroactiva del artículo 56, aun a sabiendas de que el
propio Tribunal Supremo en su sentencia de 11 de abril de 1964 ha
declarado tal aplicación retroactiva, pero este principio no es
categórico en el artículo 56, máxime si realizamos una interpre-
tación, sistemática del mismo, sin olvidar la afirmación del profe-
sor GARCÍA-TREVIJANO de que la norma, al igual que los actos in-
dividuales, debe ser interpretada no aisladamente, sino en rela-
ción con el conjunto normativo que en un momento determinado
integra un ordenamiento jurídico, porque este conjunto de nor-

(15) Como antes se indicó, ha sido estudiado por el Tribunal Supremo
este artículo en varias sentencias. Sentencia de 11 de abril de 1964 (Sala
Cuarta). Sentencia de 18 de abril de 1964 (Sala Cuarta). Sentencia de 1 de
junio de 1964 (Sala Quinta).

(16) MARTÍN BLANCO, «El artículo 56 de la Ley del Suelo y la recupe-
ración por los propietarios de terrenos del ejercicio de las facultades domi-
nicales», Revista de Derecho Privado, septiembre 1965, págs. 797-805.

Sobre este punto pueden consultarse también a GONZÁLEZ-BERENGUER,
Teoría y práctica de la Ley del Suelo, cit., págs. 67 y sigs., y CARCELLER

FERNÁNDEZ, A., El derecho y la obligación de edificar, Ed. Montecorvo, Ma-
drid, 1965, págs. 41 a 49, en que se hace un detenido comentario de este pre-
cepto en el párrafo «Recuperación del libre ejercicio de las facultades do-
minicales».
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mas y principios sistemáticos es el que ha de decirnos en defini-
tiva cuál es la voluntad objetiva de la norma que se interpreta,
y de esta forma se podrá reconocer o indagar su verdadero sen-
tido, sin olvidar por su capital trascendencia el principio del
equilibrio entre el interés público y privado y la primacía, entre
ambos, del interés público (17).

A nuestro juicio y siguiendo las opiniones doctrinales cita-
das (fundamentalmente MARTÍN BLANCO y CARCELLER) el plazo de
los diez años a que se refiere el artículo 56 ha de computarse a
partir de la vigencia de la Ley del Suelo, pues sólo a partir de ella
han podido aprobarse los Planes de acuerdo con sus previsiones.
En este aspecto, dice MARTÍN BLANCO, la Ley no tiene una función
meramente interpretativa ni regula aspectos procedimentales,
sino que introduce ex novo una concepción a efectos del planea-
miento urbanístico que se señala ad futurum como obligación
legal (artículos 29 y 30 de la Ley), que debe ser cumplida en lo
sucesivo, y añade que «la Ley regula en algunas de sus disposi-
ciones transitorias aquellos aspectos en que ella misma declara
su mandato retroactivo y aplicación a situaciones anteriores a su
vigencia. Así, las disposiciones 5.-, 6.a 8.- y 9.a contemplan con-
creta y expresamente problemas intertemporales de aplicación
legislativa; pero en ninguna de ellas se hace mención de la apli-
cación del título I de la Ley, y concretamente del artículo 56 a
situaciones anteriores. Induce todo ello a pensar que, por apli^
cación de la doctrina del artículo 3.9 del Código civil, cuanto por
las especificaciones y distinciones de las disposiciones transito-
rias de aquélla en la materia que se comenta, la Ley del Suelo
no tiene efectos retroactivos y el artículo 56 es de aplicación
solamente a los Planes de ordenación que se aprueben después
de la entrada en vigor de aquélla» (18).

El supuesto de la Írretroactividad respecto a la Ley del Sue-
lo ha sido recogido de forma expresa por nuestro más Alto Tri-
bunal en su sentencia de 16 de enero de 1963, al decir que es prin-

(17) GARCÍA-TREVIJANO FOS, J. A., Tratado de Derecho administrativo,
Madrid, 1964, tomo, I, pág\ 315.

(18) MARTÍN BLANCO, J., «El artículo 56...», en Revista de Derecho Pri-
vado, cit., pág. 800.
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cipio fundamental que las disposiciones legales no ordenen más
que para el porvenir ni rijan más actos que aquellos que se pro-
ducen con posterioridad a su promulgación, excepto si la norma
ordenare expresamente la retroactividad, cual ordena el artícu-
lo 3.Q del Código civil. De otra parte la sentencia de 26 de abril
de 1963 declaró de forma expresa que la Ley del Suelo no tiene
carácter retroactivo al no disponerse en la misma de forma expre-
sa su retroactividad.

Por lo anteriormente expuesto, y siguiendo la doctrina indica-
da, la entrada en vigor del Plan de ordenación es el momento a
partir del cual debe de contarse el plazo de diez años a que se
refiere el artículo 56, siempre que en él se contengan las concre-
ciones necesarias respecto al detalle de alineaciones de vías y
plazas y emplazamientos de edificios y servicios públicos.

V. LA VIGENCIA INDEFINIDA DE LOS PLANES DE OR-
DENACIÓN Y SU COMPATIBILIDAD CON EL PLAZO QUE

SEÑALA EL ARTICULO 56

También hemos de tener presente el supuesto básico y funda-
mental establecido por el artículo 36 de la Ley del Suelo, según
el cual los Planes de ordenación y los proyectos de urbanización
tendrán vigencia indefinida, por lo cual ha de rechazarse de ma-
nera rotunda cualquier alegación respecto a la derogación o ca-
ducidad de dichos Planes por el mero transcurso del tiempo, pues
la mera afirmación de que el transcurso indiscriminado del plazo
de diez años que indica el artículo 56 de la Ley del Suelo supone
la recuperación por los particulares del libre ejercicio de las fa-
cultades dominicales de todos los bienes y terrenos afectados an-
teriormente por el Plan de ordenación urbana, supone, a nuestro
juicio, establecer en el Derecho administrativo español un plazo
de caducidad que implica en última instancia la derogación de la
propia Ley del Suelo.

No olvidemos que desde un punto de vista jurídico y social,
la Ley del Suelo y los Planes de ordenación urbana representan
el principio de estabilidad y seguridad jurídica, tanto para el in-
dividuo como para la comunidad, de forma que cualquier supuesto
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que infrinja tal situación de estabilidad y seguridad jurídica vie-
ne sancionado con el mayor rigor por la propia Ley del Suelo
(artículos 23 y sigs.) (19), sin olvidar las complejas formalidades
que determina la propia Ley para la aprobación y formación de
los Planes (artículos 21 y sigs. de la Ley, y de forma especial,
el 32 al 36), de cuya forma no se nos alcanza a comprender que
el mero transcurso del tiempo pueda suponer la alteración o mo-
dificación del Plan, pues no otra cosa supone atribuir efectos ca-
ducatorios del mismo al transcurso del plazo referido.

Pero este argumento tiene aún mayor fuerza a la luz de los
preceptos contenidos en la Ley de 2 de diciembre de 1963, que re-
gula la alteración de Planes y reducción de espacios libres en
general, zonas verdes, jardines, parques, etc., que supongan una
disminución de los mismos en el Plan vigente. Esta Ley prácti-
camente prohibe tales modificaciones que reduzcan los espacios
libres previstos en el Plan (entre los cuales se encuentran de
forma indudable los terrenos destinados a viales), fulminando con
la nulidad absoluta a todos aquellos actos administrativos que
produzcan dicha reducción, procediéndose a la inmediata demoli-
ción de las obras o construcciones realizadas, estableciendo la
Ley un complejo procedimiento para la modificación de Planes de
ordenación en esta materia de espacios libres que exige la inter-
vención del propio Consejo de Estado y la subsiguiente aproba-
ción del propio Consejo de Ministros.

¿Es posible que el simple transcurso del tiempo modifique sus-
tancialmente un Plan de ordenación urbana y convierta en edi-
ficable un terreno destinado a vial? Si se produce tal operativi-
dad jurídica veremos que quedan sin contenido formal ni sustan-
cial los complejos preceptos de la Ley del Suelo, y que hemos lle-
gado a la derogación marginal de la misma por aplicación de un
plazo o el transcurso de un tiempo determinado.

Pero existe otro problema de una gran trascendencia para los
intereses colectivos y para los individuales. La presunta modifica-

(19) Sin olvidar el conjunto de normas sancionadoras que se recogen a lo
largo de esta Ley en preceptos aislados, o las más tajantes contenidas en
la Ley de 2 de diciembre de 1963 a la que se hace referencia seguidamente
en el texto.
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ción del planeamiento urbanístico pretendida, por el simple trans-
curso del plazo del artículo 56 produciría consecuencias irrepara-
bles para los terceros que se ampararon en las previsiones de
aquél, y conforme a las mismas establecieron situaciones urbanís-
ticas sometiéndose a ella, y los cuales, sin intervención ni posi-
ble oposición por su parte, verían modificado el estatuto jurídico
de sus propiedades en base al simple transcurso del tiempo y la
penuria de las Haciendas locales; en todo caso, el legislador pre-
tendió amparar el estatuto urbanístico como se desprende de
todo el articulado de la Ley del Suelo y de forma especial en su
artículo 50. Como ha señalado el propio Ministerio de la Vivien-
da, es enorme el peligro para los intereses colectivos que se ad-
mitiera este supuesto que está en contradicción con las rígidas
garantías para mantener el suelo no edificable, «y si se admitiera
que por el solo transcurso de los diez años y la interpelación se
producía el cambio de calificación de suelo, el interés general po-
dría quedar defraudado cíe manera burda» (20) t

(20) El Ministerio de la Vivienda ha manifestado su criterio respecto a
la interpretación del artículo 56 de la Ley del Suelo, y como consecuencia
de diversas consultas formuladas por la Gerencia del Plan Comarcal de
Barcelona y por varias Delegaciones provinciales del Ministerio, dictó Reso-
lución en 30 de julio de 1965 (reproducida en 28 de enero de 1966), decla-
rando:

«Que la cuestión planteada, de trascendencia indudable, se centra en el
determinar si por virtud de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley del Sue-
lo, el terreno señalado como no edificable en un Plan, al recuperar su dueño
«el libre ejercicio de sus facultades dominicales», se convierte en suscepti-
ble de edificación.

Considerando que el artículo 56 citado aparece en el título I, «Efectos
de aprobación de los Planes», en su sección segunda, «Legitimación de ex-
propiaciones», sin que figurara en el primitivo anteproyecto que redactó la
Comisión informadora, si bien, pese a su importancia, se halla especialmente
justificado, o al menos aludido, en su minuciosa exposición de motivos.

Considerando que el precepto carece de precedentes en nuestro ordena-
miento jurídico, puesto que el artículo 153 de la Ley de Régimen local se
limita a conceder a los Ayuntamientos un plazo de diez años para realizar
la expropiación y efectuar «el pago o depósito del valor de los inmuebles su-
jetos a ella», sin señalar las consecuencias de su incumplimiento; y que
el artículo 122 del Reglamento de Obras", Servicios y Bienes de las Corpora-
ciones locales de 14 de julio de 1924, ordenaba que el pago de las expropia-
ciones se realizara en el plazo máximo de diez años y que en su defecto se
actualizaría la valoración en la fecha del pago, sin añadir otra previsión, y
que el Tribunal Supremo, en sentencia de 16 de marzo de 1960, estimó que
ambos preceptos se referían a expropiaciones concretas y actuales, siendo
su finalidad la de evitar que las tasaciones practicadas queden a causa del
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En resumen, no existe fundamento para esta diferencia de tra-
to jurídico a que venimos haciendo mención, pues si admitiéramos
esta posibilidad derogatoria tendríamos que admitir de forma
inexcusable que la misma atenta a los más elementales princi-

transcurso del tiempo, «por bajo de su valor», finalidad que hoy matiza el
artículo 58 de la Ley de Expropiación forzosa.

Considerando que por figurar el repetido artículo 56 en la rúbrica gene-
ral «Legitimación de expropiaciones» del capítulo citado, en buena herme-
néutica, es necesario interpretarlo en relación con los otros artículos del
mismo capítulo; y así, el 52 sienta la regla de que la aprobación de los Pla-
nes y proyectos implica la declaración de utilidad pública de las obras y la
necesidad de ocupación; y dicha regla se precisa y perfila en los artícu-
los 53 a 55.

Considerando que el artículo 56 establece que «la expropiación e imposi-
ción de servidumbres particulares habrá de llevarse a efecto dentro del plazo
máximo de diez años, a contar de la fecha de entrada en vigor del Plan que
13,3 motivare»; y que el número 3 del artículo 53 señala «que serán expro-
piables los terrenos y edificios destinados en el Plan parcial al estableci-
miento de servicios públicos o a la construcción de iglesias, mercados, cen-
tros de enseñanza y culturales, sanitarios, deportivos y otros análogos con
fines no lucrativos»; y el 55 se refiere a la imposición de servidumbre; por
lo que del examen conjunto de los indicados artículos se deduce que lo pre-
venido en el artículo 56 sólo es aplicable cuando se dan los supuestos de
expropiación o imposición de servidumbres sobre terrenos a que se refieren
los artículos 53-3 y 55.

Considerando que al mismo resultado se llega en un examen de conjunto
de la Ley del Suelo, pues los artículos 9.°-2-F) y 38 se refieren a los progra-
mas de actuación de vigencia quincenal en relación con los Planes parcia-
les; el 48-3, al regular las fincas «fuera de ordenación», exige que no esté
prevista la expropiación «en el plazo de quince años, a contar de la fecha
en que se pretendiese» realizar obras en el inmueble, y que dichos plazos mal
podrían compaginarse con la rigidez del previsto en el artículo 56.

Considerando que en los artículos 63-2 y 81-1 de la propia Ley se deter-
mina la existencia de terrenos de «edificación pública» y de «edificación pri-
vada», y de los artículos 67-3, 70-1 y 129 de la misma, resulta una clara
diferenciación entre los terrenos de viales, parques y jardines, y los de
«edificación pública» y «privada», por lo que es imposible mantener una
interpretación lata del artículo 56 incompatible con el régimen urbanístico.

Considerando que el repetido artículo 56 al referirse a un Plan exige que
se trate de Plan parcial o especial, que son los que precisan el destino pú-
blico o privado del suelo y la dedicación del mismo a viales, zonas verdes o,
en general, superficies no edificables, y que estas determinaciones no figuran
entre las que el artículo 9.° de la Ley del Suelo exige para aprobar los Planes
generales, aunque en supuestos excepcionales alguno de ellos.

Considerando que la consecuencia que establece el citado artículo 56 al
incumplimiento del plazo en que el propietario «recobrará el libre ejercicio
de sus facultades dominicales», lo que ha de ser debidamente relacionado
con el artículo 61 de la misma Ley, según el cual «las facultades del dere-
cho de propiedad se ejercitarán dentro de los límites y con el cumplimiento
de los deberes establecidos en esta Ley o, en virtud de la misma, por los
Planes de ordenación con arreglo a la calificación urbanística de los predios».
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píos del Derecho natural y de la Justicia, al proporcionar un tra-
to jurídico distinto, bajo supuestos de hecho idénticos, y desde
un punto de vista objetivo habremos de concluir que este supues-
to alteraría sustancialmente el concepto y contenido de la pro-
piedad urbana, regulada en la vigente Ley del Suelo.

Considerando que dicho artículo 61, señalado por la doctrina como uno
de los principios fundamentales de la legislación urbanística, preceptúa que
ya no es el dominio el viejo derecho absoluto, sino el de gozar y disponer de
las cosas conforme a su propio estatuto jurídico del que forma parte, en
la inmobiliaria, la Ley del Suelo; y que recobrar el libre ejercicio de las
facultades dominicales no puede concretarse en la recuperación de un de-
recho absoluto, sino del dominio cualificado por el planeamiento; y que esta
novedad, no ciertamente exclusiva de nuestro país, resulta de acomodar la
estructura mental clásica de los nuevos efectos dimanantes de la función
social de la propiedad.

Considerando que al mismo resultado se llega contemplando el supuesto
examinado por «reducción al absurdo», ya que una finca situada en lo que
va a ser cinturón comarcal de Barcelona, vía de extraordinario interés, y
que todavía no ha sido ejecutada, se pretende edificar al amparo del repe-
tido artículo 56, interfiriendo con ello el trazado de la vía de circunvalación;
y que situaciones semejantes se observan, en general, en casi todos los su-
puestos conocidos.

Considerando que si el precitado artículo alcanzara una interpretación
extensiva se calcularían todas las previsiones del planeamiento, habría des-
aparecido la seguridad jurídica urbanística y se incumpliría la Ley del
Suelo, cuyo artículo 3-1-g) impone la reserva de espacios no edificables; lo
cual exige que la interpretación del artículo 56 no se lleve a cabo de forma
aislada, sino armónicamente y con sentido teleológico.

Considerando que la modificación automática del planeamiento preten-
dida tendría graves consecuencias para los terceros que se ampararon en
las previsiones de aquél y conforme a las mismas establecieron situacio-
nes urbanísticas, como construcciones colindantes con espacios libres, par-
ques, jardines, zonas verdes u otras previstas de menor altura, y que sin in-
tervención ni posible oposición por su parte, verían modificado el estatuto
jurídico de sus propiedades en base al simple transcurso del tiempo y pe-
nuria de las Haciendas locales, y que el legislador pretendió en todo caso
amparar el estatuto urbanístico como aparece claramente, entre otros, del
artículo 50 de la Ley del Suelo.

Considerando que todavía sería mayor el peligro para los intereses colec-
tivos si se admitiera tal supuesto, por que como evidencia la Ley de Defensa
de zonas verdes y espacios libres de 2 de diciembre de 1963, ha sido nece-
sario aquilatar rígidas garantías para mantener el suelo no edificable, y si
se admitiera que por el solo transcurso de los diez años y la interpelación se
producía el cambio de calificación de suelo, el interés general podría que-
dar defraudado de manera burda.

Considerando que tampoco es posible mantener que el artículo 56 carece
de aplicación práctica, y de los argumentos expuestos se deduce cuál sea
ésta, ya que el suelo urbano con destino a viales, parques, jardines y espa-
cios libres se halla afectado de una inedificabilidad objetiva, absoluta pro-
hibición que comprende a todo titular ya sea la Administración o los par-
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Por último, y precisando el concepto de recuperación del libre
ejercicio de las facultades dominicales, recordemos que MARTÍN

BLANCO (21) destaca cómo el propio Tribunal Supremo, en la sen-
tencia de 11 de abril de 1964, considera que la fórmula que esta-
blece el artículo 56 no es rigurosamente la del silencio adminis-
trativo, sino simplemente el alzamiento por caducidad de la sus-
pensión afectante por razón de interés público, limitativa de la
disponibilidad literal en que el dominio como derecho consiste, y,
por tanto, es simplemente el establecimiento tasado del tiempo
de aquella limitación en que estribaba por el simple hecho del
transcurso del plazo una vez formulada la denuncia, poniéndose
de relieve por MARTÍN BLANCO que tal recuperación se refiere a la
elasticidad propia del concepto de propiedad, en virtud del cual
las facultades comprimidas recuperan su primitiva extensión
cuando cesa la compresión, siendo éste el juego del artículo 56,
pero sin olvidar que las facultades del derecho de propiedad se
ejercerán—según dice el artículo 61 de la Ley del Suelo—dentro
de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos
en esta Ley, o, en virtud de la misma, por los Planes de ordena-
ción, con arreglo a la calificación urbanística de los predios, sin

ticulares; pero el suelo destinado a edificación pública está limitado sub-
jetivamente, y el dueño no puede construir en él, sino transmitirlo a la
Administración que ha de adquirirlo, como indica el artículo 129-2 de la Ley
del Suelo.

Considerando, en consecuencia, que cuando el artículo 56 señala terre-
nos susceptibles de edificación por sus propietarios, particulares, hace refe-
rencia a aquellos que sí podría edificar la Administración y que se enumeran
en el artículo 53-3; y que por su virtud de limitación que figura en un Plan
parcial o especial con destino a edificación o servicio público y que no per-
mita la construcción por su dueño, pero sí por el órgano competente, habrá
de materializarse en el plazo de diez años; y que si no se adquiere en tal
plazo el propietario podrá edificarlo por su cuenta, entendiéndose modificado
el destino, pero con aplicación de las Ordenanzas correspondientes; y que
si pese al transcurso del tiempo la Administración est.fma necesario adqui-
rir la finca, deberá satisfacer el valor del suelo confortíe a la nueva condi-
ción urbanística, aparte de las construcciones que stV.hubieran realizado.

Considerando, por último, que no cabe aducir que en la forma indicada
pueden irrogarse perjuicios insalvables a algunos propietarios, puesto que
los artículos 70-3, 81 y concordantes de la Ley del Suelo establecen un pro-
cedimiento corrector, la reparcelación, en cuya virtud se distribuirán «jus-
tamente los beneficios y cargas de la ordenación».

De conformidad con lo expuesto, este Ministerio ha acordado evacuar la
consulta según resulta de la presente Resolución».

(21) MARTÍN BLANCO, J., Revista de Derecho Privado, cit, pág. 803.
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que el uso ordenado por la Ley respecto de terrenos y construc-
ciones confiera derechos a los propietarios a exigir indemnización
por implicar «meras limitaciones y deberes que definen el conte-
nido normal de la propiedad según su calificación urbanística»
(artículo 70 de la Ley). Es decir, el libre ejercicio de las faculta-
des dominicales sólo podrá comprenderse y actuarse dentro de
la normativa de los indicados preceptos, sin olvidar que no se tra-
ta de una disponibilidad absolutamente libre de los terrenos, ili-
mitada o absoluta, sino de una disponibilidad y ejercicio de fa-
cultades de acuerdo con las normas legales y de ordenación ur-
banística vigentes, sin posibilidad de extender tal derecho más
allá de los límites predeterminados y circunscritos de la Ley del
Suelo y de los Planes de ordenación. Este segundo aspecto no ha
sido matizado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo que
hemos citado, teniendo este punto un gran interés a la vista de los
terrenos a que hace referencia el artículo 56 y en relación con el
instituto de la cesión gratuita de terrenos para viales y parques
y jardines (espacios libres en general) a que se refiere la Ley del
Suelo y la Ley de 2 de diciembre de 1963.

En resumen, podemos decir, con SERRANO GUIRADO (22), que en
nuestros días no existe propiamente un derecho de propiedad,
sino derechos singulares de propiedades determinadas; la confi-
guración de cada uno de estos derechos se realiza mediante las
posibilidades y las limitaciones que el ordenamiento establece para
su ejercicio válido y eficaz, añadiendo SERRANO, citando a Teodoro
GEIGER, que el derecho de propiedad no es un a priori, no es, por
tanto, algo que ya existe, que ya está dado, un prius que el De-
recho garantiza, sino que es una relación jurídica que el ordena-
miento crea y le infunde una forma diferente condicionada por
lugar y tiempo (23). Así se explica, añade SERRANO, la particula-
ridad de la propiedad del suelo urbano, atendiendo de una parte a
sus esenciales notas de necesidad y limitación; por otra, a las
derivadas de su función, de su destino conforme al Plan en el que

(22) SERRANO GUIRADO, E., Planificación territorial, política del suelo
y Administración local, cit., págs. 63 y sigs.

(23) Teodoro GEIGER, «El dominio de los expertos», Revista de Estudios
Políticos, núm. 50, Madrid, 1950 (cit. por SERRANO GUIRADO).
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se conjugan las exigencias del bienestar de la comunidad con las
derivadas de la existencia del derecho privado del suelo, declaran-
do la exposición de motivos de la Ley del Suelo que si la "propie-
dad privada ha de ser reconocida y amparada por el poder pú-
blico, también debe armonizarse el ejercicio de sus facultades con
los intereses de la colectividad y con las exigencias del Plan, es-
tatuto jurídico del suelo, cuyas limitaciones y deberes definen el
contenido normal de la propiedad según su naturaleza urbana.

De esta forma se conjugan las notas caracterizadoras de la
propiedad urbana antes citadas; de una parte la limitación respec-
to a su disponibilidad en cuanto al suelo urbano está limitado y su
oferta se reduce a sus propios términos, y de otra parte junto a
la limitación de la oferta del suelo se presenta la de su ineludible
necesidad para el desarrollo urbano de la comunidad.

Estas características han dado lugar a la especulación inmobi-
liaria rayana en la rapacidad y en el agio y cuya corrección se in-
tenta a través de las leyes urbanísticas en todos los países, si bien
se han llegado a producir situaciones socializadoras de una en-
vergadura tal que han llegado a postular que la totalidad del sue-
lo urbano se transformara en dominio público a través de fór-
mulas confiscatorias o de figuras de nacionalización o municipa-
lización (24).

VI. LA CESIÓN GRATUITA Y OBLIGATORIA
DE TERRENOS EN LA LEY DEL SUELO

Como ha destacado MARTÍN BLANCO, «si la expropiación for-
zosa viene a resolver, como instrumento de general aplicación, el
problema de adquisición de los bienes de propiedad particular ne-
cesarios para la satisfacción del interés general entrañado en la
gestión urbanística, la cesión obligatoria de terrenos constituye
un sistema específico de adquisición de bienes que referido a la
ejecución de la urbanización, es decir, a las obras de urbanización,
tiende a absorber los plusvalores de los terrenos afectados, apli-

(24) SERRANO GUIRADO, E., Planificación territorial, política del suelo
y Administración local, cit., págs. 43, 60 y 61.
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candólos a sufragar los costos de aquellas obras, impidiendo su
ingreso en el patrimonio de los propietarios. La adquisición de ta-
les terrenos es la fórmula jurídica que, a través de una forma
obligatoria de cesión o una transferencia coactiva, concreta el
cumplimiento de alguno de los deberes y limitaciones impuestos a
la propiedad urbanística. El juego es doble: de una parte, el
propietario debe subvenir al pago de los costos de la urbaniza-
ción; de otra, por la limitación consagrada en la función urba-
nística de la propiedad y para el cumplimiento de aquel deber,
se le impone la obligación de ceder los terrenos» (25).

La Ley del Suelo, en su artículo 63, establece la clasificación
de los terrenos del suelo urbano, según su destino en la ordena-
ción, distinguiendo las siguientes clases: a) Viales, dedicados a
calles y plazas; b) Parques y jardines; c) De edificación pública,
d) De edificación privada. Por su parte, el artículo 67, con carác-
ter general, establece la obligación de que los propietarios de te-
rrenos de suelo urbano deberán ceder los terrenos viales y de par-
ques y jardines y costear la urbanización, del modo y en la pro-
porción a que se refiere el artículo 114, el cual, a su vez, dispone
que «los propietarios de fincas emplazadas en sectores que fueren
objeto de urbanización deberán subvenir a la misma, en justa com-
pensación a los beneficios que su ejecución habrá de reportarles,
mediante la cesión de terrenos libres de gravámenes y costea-
miento de las obras del modo y en la proporción establecido al
regular cada sistema de ejecución de los Planes».

Es decir, la obligatoriedad de la cesión con carácter general
es incuestionable cualquiera que fuera el sistema de actuación, de-
clarando la exposición de motivos de la Ley que el «sistema de
cesión de terrenos viales es el que instauró, aunque con limita-
ciones, la Ley de Ensanche, ahora se vigoriza con la obligación
de los propietarios de aportar los terrenos viales y zonas verdes»,
sin que tenga otra significación el hecho de que la Ley denomine
a uno de los sistemas de ejecución de los Planes como «sistema
de cesión de terrenos viales», pues como indica MARTÍN BLAN-

(25) MARTÍN BLANCO, J., El tráfico de bienes inmuebles en la Ley del
Suelo, Ed. Montecorvo, Madrid, 1964. En especial, el capítulo «Cesiones obli-
gatorias de terrenos», págs. 263 a 272.
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co (26), «en una utilización genérica e indiscriminada, la cesión
de terrenos es una limitación del dominio que se aplica y juega
reiteradamente en toda la temática de la urbanización cualquiera
que sea el sistema de actuación elegido» (27).

Es decir, no ofrece la menor duda de que en los cuatro siste-
mas de actuación (cooperación, expropiación, compensación y ce-
sión de terrenos viales) se produce la cesión gratuita de los terre-
nos destinados a viales, parques y jardines, siendo destacable que
el artículo 129, relativo al «sistema de cesión de viales», reenvía
al artículo 116 del «sistema de cooperación», regulando las carac-
terísticas de la cesión gratuita, por lo que habremos de reiterar
una vez más que tal cesión gratuita es un principio general de la
Ley del Suelo que configura una limitación de la propiedad, sin
que sea necesario acudir a otras figuras jurídicas para buscar el
carácter o naturaleza jurídica de estas cesiones gratuitas para
fundamentarlas en el enriquecimiento injusto, o como la mani-
festación de una contribución especial ex ante, etc. (28).

Resumiendo la idea con MARTÍN BLANCO, puede afirmarse que

(26) MARTÍN BLANCO, J., El tráfico de bienes inmuebles..., cit., pág. 254.
(27) Vid. MARTÍN BLANCO, El tráfico de bienes inmuebles..., cit., pági-

nas 260 y siguientes, donde hace un detenido estudio de las cesiones en cada
uno de los cuatro sistemas de actuación de la Ley del Suelo.

En el mismo sentido, MARTÍN BLANCO, J., «El artículo 56 de la Ley del
Suelo...», cit., en Revista de Derecho Privado, pág. 802. GONZÁLEZ-BEREN-
GUER, Teoría y práctica de la Ley del Suelo, cit., págs. 37, 133 y siguientes,
192. CARCELLER FERNÁNDEZ, El derecho y la obligación de edificar, cit., pá-
ginas 42 y sigs.

(28) GARCÍA DE ENTERRÍA, Problemas actuales de Régimen local, cit., pá-
ginas 113 y sigs., indica que tal cesión no atenta contra la garantía de la
propiedad establecida en el artículo 32 del Fuero de los Españoles, según
el cual nadie puede ser privado de sus propiedades sin previa indemniza-
ción y por el procedimiento de la expropiación forzosa; la Ley del Suelo
—dice—cambia el sistema de la contribución especial ex post por una contri-
bución ex ante, pasando de una contribución dineraria a una contribución
en especie, al menos parcialmente, pero esta obligación de cesión no afecta
al propietario del terreno ocupado por viales, simo que afecta al conjunto de
propietarios del sector beneficiado por la urbanización misma, pues el pro-
pietario afectado por cesiones desproporcionadas puede solicitar la repar-
celación para que se atribuya a todos los propietarios de la zona igual
proporción de terreno edificable y no edificable, con lo cual—dice GARCÍA DE
ENTERRÍA—se concluye que el sistema de cesión de viales «no obedece a mo-
tivos confiscatorios dirigidos contra un propietario, sino... a contribución es-
pecial ex ante y en especie repartida, como es de rigor entre todos los bene-
ficiarios de las obras*.
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la cesión gratuita es una limitación del dominio de origen legal
que tiene su expresión en el Plan de ordenación y que configura
el uso normal de la propiedad delimitando la extensión de su ob-
jeto en sentido horizontal (29).

A nuestro juicio no es necesaria una declaración específica de
la Administración municipal (u órgano gestor) respecto al siste-
ma de actuación que ha de aplicarse, pues el artículo 113-3 de la
Ley del Suelo, previene claramente con carácter sustitutorio que
si el Plan de Ordenación no precisare el sistema que haya de se-
guirse, ó no lo acordare el órgano gestor, tendrá carácter prefe-
rente, en primer lugar, el sistema de cooperación, cuando se trate
de sectores o vías de nueva urbanización, y en segundo lugar el de
cesión de viales con imposición de contribuciones especiales cuan-
do se tratare de sectores parcialmente urbanizados y edifica-
dos (30).

(29) MARTÍN BLANCO, J., El tráfico de bienes inmuebles..., cit., pági-
nas 260 y sigs. GONZÁLEZ-BERENGUER, Teoría y práctica de la Ley del Sue-
lo, cit., pág. 135, coincide en la idea expuesta anteriormente para equiparar
la cesión gratuita a limitación que configura el dominio.

MARTÍN BLANCO recoge las distintas opiniones sobre la naturaleza jurídi-
ca y fundamento de las cesiones obligatorias que se justifican como compen-
sación de cargas y beneficios derivados de la urbanización con base en la
doctrina del enriquecimiento injusto (CARRO); O como compensación que fa-
cilita la urbanización sin lesionar intereses privados (DE LOS MOZOS); como
limitación normal del dominio, o como un daño especial, supuesto de indem-
nización (MARÍN TEJERIZO); O bien, obligación de los propietarios, sin que
quepa compensación, salvo en la cesión desproporcionada (CARCELLER); O
cambio en el sistema de contribuciones especiales, pasándose de una contri-
bución ex post, en dinero, a una contribución ex ante, en dinero (GARCÍA DE
ENTERRÍA); llegando MARTÍN BLANCO a la conclusión antes indicada de que es
una limitación del derecho de propiedad en cuanto a la extensión del objeto
(El tráfico de bienes..., págs. 256 y sigs.), concretando que es «una limita-
ción del dominio de origen legal que tiene su expresión en el Plan de orde-
nación y que configura el uso normal de la propiedad, delimitando la ex-
tensión de su objeto en sentido horizontal».

(30) Este precepto es aplicable a toda clase de Planes, incluso a los
aprobados con anterioridad a la vigencia de la Ley del Suelo, aunque no se
hubieren adoptado formalmente a la misma en cumplimiento de sus dispo-
siciones transitorias, pues por aplicación de las tales transitorias el Plan
sería realizable en aquello que estuviera de acuerdo con la Ley.

En este sentido, el artículo 1-1 del Reglamento de reparcelaciones de
¿suelo, afectado por Planes de ordenación urbana de 7 de abril de 1966, de-
clara terminantemente que: «La ejecución de los Planes de ordenación ur-
bana, «.cualquiera que fuere la fecha de su aprobación», se realizará confor-
me a los sistemas de actuación de la Ley del Suelo».
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Así, pues, la obligatoriedad de cesión de terrenos viales es in-
dudable en cualquiera de los cuatro sistemas previstos en la Ley,
si bien su alcance material tendrá matizaciones características y
en cuyo estudio no podemos entrar por exceder de los límites de
este estudio, pero nos remitimos al minucioso y fundamentado
trabajo de MARTÍN BLANCO, que razona cómo la transmisión gra-
tuita a favor de la Administración municipal se produce ope legis
en todos los sistemas con las matizaciones peculiares de cada uno
de ellos y de forma especial para determinar el momento en que
se formaliza la cesión de terrenos y ocupación de éstos; en caso
de que haya de suplirse la voluntad del obligado, nos sirven de
orientación los criterios mantenidos en el artículo 54 de la Ley
de 23 de mayo de 1960, y artículo 70 de la Ley de 11 de julio de
1963, que contienen, respectivamente, los regímenes específicos
para los Municipios de Barcelona y Madrid, en los cuales llega
a imponerse la obligatoria y gratuita cesión de los terrenos via-
les, parques y jardines y además el 5 por 100 de la superficie edi-
ficable con destino a zonas escolares, dependencias municipales y
servicios públicos o de interés social, produciéndose la adquisición
por el Municipio automáticamente como consecuencia de la apro-
bación definitiva de los Planes de ordenación, suponiendo el acto
aprobatorio la automática cesión de terrenos y su adquisición por
el Ayuntamiento. Por lo tanto, nos remitimos a los citados artícu-
los 54 y 70 de ambas leyes especiales que regulan el procedimien-
to en virtud del cual se formaliza la cesión, notificación a los in-
teresados, ocupación, deslinde, etc. (31).

Cierto es que la cesión gratuita puede resultar desproporciona-
da y lesionar, por consiguiente, el derecho del particular. Como
hemos indicado, la Ley del Suelo pretende conjugar el interés in-
dividual con el colectivo; su fin no es lesionar los derechos de los
particulares confiscando materialmente la propiedad de los mis-
mos, sino que tal aportación gratuita estará en la proporción que
señala la Ley, para que cada uno de los afectados por el Plan
de ordenación contribuya al mismo en la justa y adecuada pro-
porción teniendo a su alcance la institución de la reparcelación,
según veremos más adelante, pues cuando tal aportación sea des-

(31) El tráfico de bienes inmuebles..., cit., págs. 266 y sigs.
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proporcionada la Ley del Suelo prevé una auténtica reconversión
del derecho en su artículo 81 y en el Reglamento de reparcela-
ción de 7 de abril de 1966.

VIL TERRENOS AFECTADOS POR LA CESIÓN
GRATUITA

Resumiendo los preceptos anteriormente citados, podemos ob-
servar que los artículos 67 y 114 previenen la cesión gratuita de
viales, parques y jardines con los límites que establece la Ley.

El artículo 129 distingue la cesión por los propietarios al
Ayuntamiento u órgano gestor de los terrenos viales y de los des-
tinados a parques y jardines, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 116; en segundo lugar, los terrenos destinados a edificios y
servicios públicos habrán de ser adquiridos por quien corresponda
mediante indemnización; y, por último, los terrenos destinados a
la edificación privada, los cuales quedarán de propiedad de par-
ticulares (32).

Como punto de partida debemos destacar que el artículo 56
se refiere a «terrenos» que no resulten edificables por sus propie-
tarios particulares, pero no hace mención c-a los edificios que vie-
nen regulados por el artículo 48 de la Ley, como indica CARCE-

LLER FERNÁNDEZ (33), pues los solares resultantes de demolición

(32) El artículo 67-3: «Los propietarios de terrenos de suelo urbano de-
berán: a) Ceder los terrenos viales y de parques y jardines y costear la ur-
banización del modo y en la proporción a que se refiere el artículo 114».

El artículo 114 se refiere a la cesión de terrenos e igualmente los ar-
tículos 115 y 116 (al regular el sistema de cooperación); artículo 123 (el
beneficiario en el sistema de expropiación cederá los terrenos viales, par-
ques y jardines), e igual sucede en los dos restantes sistemas de compen-
sación y de cesión de viales.

Por su parte, el artículo 56 se refiere a la expropiación de «terrenos que
no resultaren edificables por sus propietarios particulares».

Es decir, la norma se refiere exclusivamente a terrenos, pero nunca pue-
de ser aplicada a edificios o construcciones que se regulan expresamente por
el artículo 48 de la Ley.

(33) CARCELLER FERNÁNDEZ, A., El derecho y la obligación de edificar,
citado, págs. 41 y 42.

Establece el artículo 48: «1. Los edificios e instalaciones erigidos con
anterioridad a la, aprobación del Plan general o parcial, que resultaren dis-
conformes con el mismo, serán calificados como fuera de ordenación.

2. No podrán realizarse en ellos obras de consolidación, aumento de volu-
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de inmuebles calificables «de fuera de ordenación», tendrán que
sujetarse estrictamente al Plan en su nueva edificación con las
consiguientes limitaciones, cesión de viales, etc.

De esta forma nos encontramos en el camino adecuado para
determinar los terrenos a que hace referencia el artículo 56.

Es claro que debemos excluir del ámbito del artículo 56 los
terrenos que pertenecen a los particulares y que son edificables
por sus propietarios.

En segundo lugar, las superficies que el Plan prevé para via-
les, parques y jardines están exentas del ámbito de dicho precepto
por venir sometidos dichos terrenos al régimen de cesión gra-
tuita y obligatoria que se configura, según hemos indicado an-
teriormente, como una limitación que define al dominio y que
no lleva consigo derecho de indemnización de ninguna clase de
conformidad con el artículo 70, según el cual la ordenación del
uso de los terrenos y construcciones enunciada en los artículos
precedentes no conferirá derecho a los propietarios a exigir in-
demnización, por implicar meras limitaciones y deberes que defi-
nen el contenido normal de la propiedad según su calificación
urbanística.

Por lo tanto, nos encontramos con la existencia de terrenos
que se hallan afectados «de una inedificabilidad objetiva, abso-
luta, prohibición que comprende a todo titular, ya sea la Admi-
nistración o los particulares» (34), sin olvidar que tales superfi-

men, modernización o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pe-
queñas reparaciones que exigieren la higiene, ornato y conservación del in-
mueble.

3. Sin embargo, en caso excepcional podrán autorizarse obras parciales
y circunstanciales de consolidación cuando no estuviere prevista la expro-
piación o demolición de la finca en el plazo de quince años a contar de la
fecha en que se pretendiese realizarlos.

4. Cuando la disconformidad con el Plan no impida la edificación en el
mismo solar que ocupa el edificio, el propietario podrá demolerlo sometién-
dose al Plan de ordenación, y se entenderá comprendido el caso dentro del
número 2 del artículo 78, sección tercera del capítulo VTLT de la Ley de
Arrendamientos urbanos, o normas que la sustituyan, sin que sea exigible
el compromiso de edificar una tercera parte más de las viviendas cuando
lo prohiba el citado Plan.

(34) Véase la Resolución del Ministerio de la Vivienda de 28 de enero de
1966, que reproduce la de 30 de julio de 1965, a la que anteriormente hemos
hecho referencia.
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cies nunca podrán tener la consideración legal de solar, de con-
formidad con las exigencias contenidas en los artículos 67-1 y
63-3 de la Ley del Suelo.

En tercer lugar, quedan por examinar los terrenos que en el
plan se destinan a la edificación pública (art. 62, núm. 2, aparta-
do C, de la Ley), teniendo en cuenta que se trata de superficies
de propiedad particular a los que hace referencia el artículo 53-3
de la Ley al determinar que «serán expropiadles los terrenos y
edificios destinados en el Plan parcial al establecimiento de ser-
vicios públicos o a la construcción de iglesias, mercados, centros
de enseñanza, y culturales, sanitarios, deportivos y otros análogos
con fines no lucrativos».

Coincidiendo con la doctrina a que hemos hecho referencia con
anterioridad, opinamos que en una correcta interpretación de la
Ley, el artículo 56 se refiere a esta tercera categoría, y son los
únicos terrenos en relación con los cuales es posible ejercitar el
derecho que dicha norma establece, pues tal interpretación res-
trictiva manifiesta el espíritu uniforme de la Ley del Suelo y es-
tablece el necesario equilibrio entre el interés público y privado,
sin olvidar que debe prevalecer siempre el interés público re-
presentado por la observancia del Plan urbanístico, pues pre-
tender lo contrario en una interpretación extensiva del artícu-
lo 56 significaría una perturbación urbanística, cuyo alcance no
es necesario destacar (como sería el corte de calles, desapari-
ción de zonas verdes, estrangulación de vías, etc.), y todo ello
con evidente perjuicio como ya hemos indicado anteriormente
para aquellos particulares (quizá colindantes) que observaron
las normas contenidas en el planeamiento, produciéndose enton-
ces un desequilibrio que atenta a la propia esencia del Derecho y
que, por consiguiente, no puede ser admisible (35).

(35) Es interesante destacar que la Ley del Suelo no se refiere en nin-
gún momento a la expropiación de terrenos libres, destinados en el Plan a
viales, parques y jardines, los cuales son calificados de cesión obligatoria
y gratuita, siendo tajantes las normas dictadas para la defensa de dichos es-
pacios libres.
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VHI. EFECTOS DE LA CESIÓN GRATUITA Y OBLI-
GATORIA DE TERRENOS: LA REPARCELACION

Como hemos indicado anteriormente, esta institución opera
en el sentido de constituir una limitación sobre el dominio particu-
lar obligando al propietario a ceder los terrenos destinados a via-
les, parques y jardines, y por parte de la Administración se con-
figura cómo el derecho a que tal cesión gratuita se produzca a
su favor, forzándola si ello fuere necesario.

Sólo existe, a nuestro juicio, el límite que establece para tales
cesiones el artículo 81 de la Ley (36), el cual pretende que se
conserve con todo rigor el equilibrio entre el interés público y el

(36) Artículo 81 de la Ley del Suelo: «1. Si en virtud del planeamiento
resultaren terrenos de un propietario destinados a viales, jardines, zonas ver-
des o susceptibles de edificación privada, en proporción de más de un sexto
con la superficie que le perteneciere respecto a la de los otros y a la total
del polígono o manzana, podrá exigir la reparcelación de unidad superior
para que se atribuya a todos los propietarios la extensión proporcionada de
terreno edificable y no edificable.

2. Cuando el volumen edificable en un polígono o manzana no se distri-
buya entre éstos o sus parcelas, según la superficie de las mismas y la anchu-
ra de la vía pública a que dieran frente, y se concentrare en algunas, el
propietario perjudicado en más de un sexto podrá exigir la reparcelación de
terrenos del polígono o manzana, con el fin de que se atribuya a cada uno
el volumen edificable proporcionado.

3. En toda reparcelación se procurará:
a) Equiparar las circunstancias urbanísticas de las antiguas y nuevas

parcelas.
b) Tomar en consideración las preferencias de los propietarios en rela-

ción con las' características de edificación de sus respectivas parcelas, si no
fueren las mismas.

c) Regular el régimen de las superficies que hubieren de quedar de
uso común.

d) Atribuir a los propietarios, si hubiere de reducirse el número de
parcelas, concentrando dos o más en una, un régimen de comunidad con
arreglo al Derecho civil, con señalamiento de'sus respectivas cuotas, sin
perjuicio de que los interesados puedan enajenarlas, por pública subasta
hasta la propia Corporación municipal y distribuir el precio entre los afec-
tados, a prorrata de sus participaciones.

4. El propietario que alegare lesión en más de un sexto podrá interponer
recurso de alzada, con efectos suspensivos, ante la Comisión Central de
Urbanismo, que deberá resolver expresamente en plazo de cuatro meses, sin
que contra su decisión se admita ulterior recurso, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 226». Precepto que hace referencia al recurso ante los
Tribunales provinciales Contencioso-administrativos (Sala de lo Contencioso
de la Audiencia territorial), para la declaración de existencia de lesión de
más de un sexto y, en su caso, la responsabilidad civil.
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privado, y para que la fórmula no se convierta en confiscación,
el deber de cesión lleva aparejado correlativamente el derecho
para el particular de utilizar la institución de la reparcelación (37),
siempre que se produzca la lesión que indica la Ley, a fin de que
se atribuya a todos los propietarios del polígono o manzana la
extensión proporcionada de terreno edificable y no edificable. De-
bemos tener presente que esta «pieza fundamental» de la repar-
celación-^-como dice el preámbulo del Reglamento de reparcela-
ciones de 7 de abril de 1966—es «un instrumento delicado, de
alta técnica, que roza la temática de la función social de la pro-
piedad y ha de enlazar con el vigente sistema hipotecario», insis-
tiendo que «el procedimiento de reparcelación se aplica a todos los
sistemas de actuación y de forma preferente en los de cooperación
y compensación; actúa de corrector en la cesión de viales y, por
último, también puede coexistir con el de expropiación».

Se entiende por reparcelación la nueva división de terreno par-
celado, y podrá realizarse obligatoria o voluntariamente. Procede-
rá con carácter obligatorio de oficio o a instancia de todos o de al-
guno de los propietarios, de acuerdo con el artículo 77-2 de la Ley
del Suelo, para regularizar la configuración de las parcelas o dis-
tribuir justamente entre los propietarios los beneficios y cargas
de la ordenación. Procederá la reparcelación voluntaria, cuando
lo soliciten en esta forma todos los interesados para redistribuir
más adecuadamente la propiedad de una zona delimitada (artícu-
lo 3 del Reglamento de Reparcelaciones). ,

Según el artículo 81-1 y 2 de la Ley del Suelo y artículo 4 del

(37) El Reglamento de reparcelaciones, aprobado por Decreto de 7 de
abril de 1966, destaca en su preámbulo que «la exposición de motivos de la
Ley del Suelo, concreta y precisa al glosar la nueva normativa, llama la
atención especialmente hacia una institución que califica de pieza funda-
mental: la reparcelación». Y seguidamente añade: «En efecto, la reparcela-
ción se articuló como un instrumento de justicia distributiva en cuanto per-
mite regularizar las diversas fincas con el fin de facilitar su edificación y
sobre todo por contribuir a la adecuada distribución de los beneficios y car-
gas de la ordenación entre los propietarios, que a tal efecto se encuentran
sometidos a una gestión común. De este modo las superficies destinadas a
viales, zonas verdes o espacios libres se aportan por los propietarios equi-
tativamente, sin enriquecimiento torticero de algunos a costa de los de-
más. Y el beneficio del planeamiento llega también en proporción equili-
brada a todos los interesados».
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Reglamento de reparcelaciones, procederá la reparcelación obli-
gatoria en los siguientes casos:

a) Si en virtud del planeamiento resultaren terrenos de un
propietario destinados a viales, jardines, zonas verdes o suscep-
tibles de edificación, de forma que le produzca lesión superior a
un sexto.

b) Cuando los volúmenes edificables se repartieren desigual-
mente originándose lesión superior al sexto.

c) Si la división parcelaria ocasionare cesiones obligatorias
desproporcionadas según el artículo 116 de la Ley del Suelo.

d) Para regularizar la configuración de las fincas.
e) En cualquier otro supuesto en que se disponga legal-

mente (38).
Es decir, el propietario afectado podrá solicitar en los casos

citados—que pueden suponer incluso la cesión de la totalidad de
su propiedad—la oportuna reparcelación para que todos los otros
propietarios participen proporcionalmente en la urbanización re-
cuperando una parcela de terreno proporcionada y equivalente a
las que adquieran los demás propietarios del polígono o manzana.

No existe, pues, posibilidad de que la propiedad particular
quede congelada de forma indefinida como consecuencia de que
la Administración no ejecute los Planes de urbanización, ni tam-
poco la seguridad jurídica corre peligro de ninguna clase, sino
que, por el contrario, queda salvaguardada y tutelada a través
de los preceptos de la Ley que regulan la reparcelación, y ello
porque este proceso ha de realizarse inexcusablemente por ór-
gano gestor, practicándose las oportunas operaciones reparcela-
torias que constituyen la auténtica garantía para el dominio del
particular afectado, atribuyéndole una nueva parcela, más redu-
cida lógicamente que la anterior, y que supone la contribución del

(38) El Reglamento citado en su artículo 4, números 2 y 3, determina
que existe lesión superior a un sexto cuando el coeficiente medio de apro-
vechamiento urbanístico o utilización de la finca sea menor al que corres-
ponda a otro propietario y esta diferencia, a su vez, sea superior a la sexta
parte del coeficiente medio del polígono o zona en que se actúe, estimando
tal coeficiente medio como el cociente obtenido al dividir el valor de la finca
o zona señalado según el artículo 11 del Reglamento, por el de la finca o
zona afectados por la reparcelación y determinado según el artículo 10 del
mismo Reglamento.
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mismo a la ejecución del Plan en igual proporción que los restan-
tes afectados. Tal garantía viene sancionada por el Reglamento
de reparcelaciones, según el cual si solicitada la reparcelación
por alguno de los interesados, el Ayuntamiento no adoptara acuer-
do dentro del término de tres meses, bien ordenando su trámite o
desestimando la pretensión en resolución motivada, podrá instar-
se de la Comisión Provincial de Urbanismo que reclame el expe-
diente municipal. La Corporación deberá remitirlo en el plazo de
un mes para su tramitación y resolución por la citada Comisión
que se subroga en la competencia municipal de acuerdo con el
artículo 5-4 de la Ley del Suelo.

Igualmente se producirá la indicada subrogación cuando in-
coado el procedimiento no se terminare por el Ayuntamiento en
el plazo de seis meses, a no ser que mediaran causas excepciona-
les debidamente justificadas de acuerdo con el artículo 61-1 de la
Ley de Procedimiento administrativo (39).

Debemos destacar que dispone el Reglamento de reparcela-
ciones que, si en virtud del planeamiento, las cesiones obligatorias
de terrenos en el conjunto de la zona a reparcelar superan los
máximos de tal carácter establecidos en las leyes, la diferencia se
valorará conforme a la Ley del Suelo y será objeto de expropia-
ción, a cuyo fin el expediente de reparcelación tendrá a todos los
efectos legales el carácter de expediente expropiatorio. Sin em-
bargo, si el proyecto de reparcelación fuere de iniciativa particu-
lar, los interesados deberán ofrecer con carácter gratuito la to-
talidad de las superficies de cesión obligatoria que en el plantea-
miento se señalen, sin limitación, aplicándose el sistema de ex-
propiación a quienes no se adhieran al proyecto (40).

A nuestro juicio, el artículo 56 de la Ley del Suelo no puede
amparar declaraciones de presuntas caducidades del Plan de or-
denación, cuya vigencia por mandato inequívoco de la Ley es in-
definida, ni es posible invocar el máximo valor del dominio priva-
do, para infringir el Plan de ordenación y la Ley del Suelo, con
menosprecio de los derechos adquiridos por terceros que obser-
varon el Plan y la Ley. Por consiguiente, el artículo 56 de la Ley

(39) Artículo 15 del Reglamento de reparcelaclones de 7 de abril de 1966.
(40) Artículo 29, números 4 y 5, del Reglamento de reparcelaciones.
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no puede tutelar una interpretación lata o extensiva que suponga
la vulneración de ella misma, de los Planes de ordenación y de
los propios intereses de la comunidad, máxime cuándo esa vulne-
ración se produciría bajo el pretexto de que se tutele un derecho
dominical singular, cuya protección está prevista por la Ley de
forma inequívoca a través de la figura de la reparcelación.

Pero aún hay más argumentos, pues como indica CARCE-

LLER (41), el particular, aun en el caso de que no sea aplicable el
artículo 56, no queda huérfano de la protección legal, pues aparte
de promover y exigir la reparcelación, puede formar él mismo el
necesario Plan parcial (art. 40), tomar la iniciativa del sistema de
compensación (artículos 124 y 125) o pedir declaración de interés
inmediato (art. 112).

En definitiva, estos son los criterios que ha mantenido el pro-
pio Ministerio de la Vivienda en Resolución de 30 de julio de
1965 y a la que venimos haciendo referencia con anterioridad.

IX. ANTECEDENTES DEL ARTICULO 56

Como indica la Resolución ministerial de 30 de julio de 1965,
el artículo 56 de la Ley del Suelo carece de precedentes en nues-
tro ordenamiento jurídico, puesto que el plazo establecido por el
artículo 153 de la Ley de Régimen local sólo hace referencia al
plazo de diez años para realizar en la expropiación el pago o de-
pósito de los inmuebles sujetos a ella, pero en la expresada Ley
local no se indica cuáles fueren las consecuencias que produciría
el incumplimiento del indicado precepto. Con similar sentido los
artículos 121 y 122 del Reglamento de Obras, Servicios y Bienes
de las Corporaciones locales de julio de 1924, previnieron que el
pago de las expropiaciones habría de realizarse en plazo máximo
de diez años, pues en caso contrario habría de procederse a nueva
valoración en el momento del pago, pero sin establecer consecuen-
cias por el incumplimiento de dicho mandato.

La vigente Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre

(41) CARCELLER FERNÁNDEZ, El derecho y la obligación de edificar, ci-
tado, págs. 41 y sigs.



32 EDUARDO BOCA Y ROCA

de 1954 establece, en su artículo 58, la necesidad de realizar nueva
valoración de lo expropiado si transcurren dos años sin haberse
realizado el pago o la consignación del justiprecio, sin que sea po-
sible asimilar la institución regulada en el artículo 56 con la figu-
ra de la reversión regulada en la Ley expropiatoria por tratarse
de conceptos totalmente distintos y separados.

El Tribunal Supremo, en su sentencia de 16 de marzo de 1960,
declaró que, tanto el artículo 153 de la Ley de Régimen local como
el artículo 122 del Reglamento de Obras de 1924, hacían refe-
rencia exclusivamente a expropiaciones concretas y actuales,
siendo su finalidad la de evitar que las tasaciones practicadas
quedasen, a causa del transcurso del tiempo, por debajo de su
valor.

Por último, la exposición de motivos de la Ley del Suelo hace
una referencia esporádica al artículo 56, pero no se justifica tal
mandato ni se establecen antecedentes de ninguna clase, por cuya
razón no se puede dar mayor extensión al precepto que debe ser
interpretado en sus propios términos y en relación con los otros
plazos señalados en nuestras normas, como indica CARCELLER (42).

X. DERECHO COMPARADO

El Derecho francés en materia de Urbanismo se encuentra
prácticamente codificado en el Code de FUrbanisme, aprobado por

(42) «El plazo máximo de diez años choca un poco con el principio de
que los Planes de ordenación han de tener vigencia indefinida (art. 36), y
no concuerda con el artículo 37, que prevé la obligación de revisar los Pla-
nes cada quince años, ni con el artículo 48, antes citado, que se refiere al
caso de que no esté prevista la expropiación en el plazo de quince años.
Esta última disparidad puede explicarse en cierto modo, porque, como hemos
dicho, el artículo 48 se refiere a edificios y el 56 a terrenos. La razón de la
disparidad es, sin embargo, otra. El proyecto de Ley señalaba, concordante-
mente, el plazo de quince años, pero las Cortes, lo redujeron a diez. Quizá
el motivo de este cambio estuviera en la consideración de que el artículo 153
de la Ley de Régimen local dispone que en los Planes ha de fijarse un plazo,
que no podrá exceder de diez años, en que el Ayuntamiento ha de proceder
a la expropiación. Empero las consecuencias del incumplimiento son muy
distintas en la Ley de Régimen local; consiste únicamente en que, trans-
currido el plazo de diez años, han de tenerse en cuenta para fijar el justi-
precio las mejoras realizadas en los inmuebles después de iniciado el Plan
(artículo 194, párrafo 2)». CARCELLER FERNANDEZ, ob. cit., pág. 43.
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Decreto de 26 de julio de 1954 y varias disposiciones complemen-
tarias de éste como la doctrina ha puesto de relieve (43). El De-
recho urbanístico francés está montado sobre la estructura tradi-
cional de la expropiación forzosa, en el sentido de desconocer com-
pletamente las técnicas de la cesión obligatoria y gratuita de te-
rrenos a favor de la comunidad; en este sentido, la totalidad de
los terrenos previstos, o afectados, por un Plan, están sujetos a
la expropiación y tienen la consideración de «terrenos reserva-
dos»; ahora bien, para evitar precisamente la congelación de es-
tos terrenos, ya que no existe la posibilidad española de la re-
parcelación, el Decreto de 31 de diciembre de 1958, tomando lo
dispuesto en la Orden de 9 de agosto de 1958, estableció en su ar-
tículo 28 lo siguiente:

«Le propiétaire d'un terrain reservé peut demander á la collec-
tivité ou á l'établissement public au prof it du quel ce terrain a été
reservé de proceder á l'acquisition du dit terrain avant l'expira-
tion d'un délai de trois ans á compter du jour de la demande.

A défaut d'accord amiable, le prix est fixé comme en matiére
d'expropiation, le terrain étant consideré comme ayant cessé
d'étre frappé de la reservé.

S'il n'a púas ét-procédé á l'acquisition dans le dit délai, le pro-
piétaire reprend la libre disposition de son terrain».

En igual sentido se han pronunciado distintas resoluciones
ministeriales que han declarado:

«Le propiétaire d'un terrain reservé pour une voie, un espace
libre public ou un service public, peut, lorsque le plan d'urbanisme
est approuvé, demander á la collectivité ou a l'établissement pu-
blic au profit du quel son terrain a été reservé de proceder á l'ac-
quisition de son terrain avant l'expiration d'un délai de trois ans».

Como puede observarse, el artículo 28 del Decreto francés
de 31 de diciembre de 1958 (que a su vez transcribe similar pre-
cepto del Código de 26 de julio de 1954), guarda una estrechísi-

(43) G. LIET-VEAUX, «Les Plans d'Urbanisme», Jurisclasseur Administra-
tif, tomo ITE, fase. 445; P. L. JOSSE, Le nouveau régime des Plans d'Urbanis-
me et le droit de l'expropiation, Dalloz, 1959, cronique 229.

(44) J. O. Deb. Ass. Nat., 29 juin 1961, p. 1.337; Jur. Adm., tomo III,
fascículo 445.
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ma relación con el artículo 56 de la Ley de Suelo, pero la seme-
janza es meramente formal, ya que las estructuras sobre las que
operan ambos preceptos son totalmente distintas, pues mientras
en el sistema francés se fundamenta sobre la institución de la
expropiación forzosa sea cual fuere el supuesto de terrenos reser-
vados, sin embargo, la vía de la expropiación queda relegada en
el Derecho español a un segundo lugar, al estructurarse el siste-
ma en materia de viales y terrenos libres sobre el instituto de la
cesión gratuita y obligatoria y la posterior reparcelación. Por
consiguiente, la dificultad que encierra la comparación y posible
influencia del precepto del Derecho francés respecto al español,
radica en los distintos principios fundamentales que inspiran am-
bos sistemas y en función de los cuales han de ser interpretadas
las disposiciones contenidas en los respectivos preceptos.

A pesar de la progresividad del Derecho urbanístico inglés las
Town and Country Planning Act de 1947, 1952 y 1954, no recogen
ningún precepto similar al establecido por el artículo 56 de la
Ley del Suelo, y el sistema inglés se fundamenta sobre el prin-
cipio de la expropiación (45).

En otros aspectos es destacable la influencia que ha tenido la
legislación urbanística española en el extranjero, apreciándose
en la Bundesbaugesetz de 29 de junio de 1960 (Ley federal ale-
mana del Suelo), que el capítulo primero del título IV de la mis-
ma se dedica al estudio de la reparcelación (Umlegung) que vie-
ne a coincidir con similar institución española de la Ley del Sue-
lo (46), siendo de gran interés también la sistemática de la Ley
federal alemana de Ordenación del territorio de 8 de abril de
1965, que viene a complementar la anteriormente mencionada res-
pecto de los instrumentos legislativos necesarios para la reali-
zación de una política de ordenación urbana aplicada a grandes
espacios territoriales (47).

(45) Citamos sobre los documentos: Número 60/63 (338), serie I, nú-
mero 9/63 (65); número 77/63 (355), serie I, número 11/63 (57), y núme-
ro 11/64 (366), serie I, número 1/64 (58). Publicaciones de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de la Vivienda.

(46) Vid. A. NIETO, «Ley federal alemana de Ordenación del territorio»,
Revista de Administración Pública, núm. 33, septiembre-diciembre 1960, pá-
ginas 315-329.

(47) Citamos del documento número 75/65 (525), serie I, número 9/65
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Finalmente, y a los meros efectos un tanto anecdóticos, desta-
quemos el impacto que produce la Ley del Suelo española en el
Urbanismo italiano a través del Proyecto de la Ley urbanística
elaborado por la Comisión presidida por el entonces Ministro de
Obras Públicas Fiorentino SULLO, que tiene el propósito de susti-
tuir a la Ley urbanística de 17 de agosto de 1942, pero que aún
no ha alcanzado la oportuna sanción, siendo muy encontradas las
opiniones y criterios que el «Proyecto Sullo» ha producido en
Italia; no obstante, destaquemos cómo el Proyecto en sus artícu-
los 6, 9, 15 y 22 establece la vigencia indefinida de los Planes de
ordenación (Plan regional, comarcal, regulador general del Ayun-
tamiento y del Plan parcial). De otra parte, el artículo 65 deter-
mina que no serán indemnizables las llamadas limitaciones de
zona ni las limitaciones y cargas que graven las construcciones
por destinos de uso fijados a los inmuebles por los Planes regu-
ladores, entre los cuales se encuentran la obligación de respetar
los espacios libres, viales, etc., estableciendo el artículo 69 y si-
guientes la figura del comporto, similar a la reparcelación espa-
ñola, para fijar la aportación que cada interesado ha de hacer
a la comunidad en la adecuada proporción respecto de los terre-
nos de su propiedad (48).

(75). Publicaciones de la Secretaría General Técnica del Ministerio de la
Vivienda.

(48) Citamos de los documentos número 60/64 (419), serie I, núme-
ro 8/64 (65), y número 70/64 (425), serie n , número 14/64 (109). Publica-
ciones de la Secretaría General Técnica del Ministerio de la Vivienda.

Vid. en especial en el segundo documento citado, págs. 5, 8, 9, 27 y 28.
En el informe sobre La distribución del terreno y el control de los precios
de los solares para viviendas en Francia, antes citado, se destaca cómo pue-
de negarse el permiso para construir sobre terrenos que no estén provis-
tos de viales en condiciones que respondan a las necesidades de edificacio-
nes que se pretenda construir, por cuya razón debe conseguirse que los te-
rrenos sean debidamente equipados, dotándolos de los necesarios servicios
con cargo y por cuenta de los propietarios de los terrenos, estimándose que
de esta forma el poder público evita la expropiación de solares y viales, y
cuya finalidad viene recogida por el artículo 151 del Código de Urbanismo
para que se construya o urbanice obligatoriamente, o bien promoviendo la
asociación obligatoria de interesados con dicha finalidad (págs. 14, 19 y 33).
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XI. CONCLUSIÓN

Como se ha indicado a lo largo del presente estudio, el artícu-
lo 56 de la Ley del Suelo ha de interpretarse restrictivamente,
considerando que el mismo solamente es aplicable a los terrenos
de propiedad privada a que hace referencia el artículo 53-3 de la
Ley del Suelo, según el cual serán expropiables los terrenos y
edificios destinados en el Plan de ordenación al establecimiento
de servicios públicos o a la construcción de iglesias, mercados,
centros de enseñanza, sanitarios, deportivos y otros análogos, con
fines no lucrativos, ya que las propiedades afectas en el Plan a
espacios libres (viales, parques y jardines), han de ser cedidos
gratuitamente y en forma obligatoria al Ayuntamiento, convir-
tiéndose la titularidad dominical sobre parcelas de cesión obliga-
toria para el propietario en un derecho de reparcelación de su
dominio junto con el de los demás propietarios del polígono
o manzana, a fin de reconvertir su antiguo derecho, materiali-
zándolo en una nueva parcela edificable y reducida en su super-
ficie en la justa proporción, salvo la excepción que se contiene en
el artículo 83 de la Ley, pero previa siempre la indispensable re-
parcelación, siempre que tales cesiones produzcan las lesiones pa-
trimoniales que señalan la Ley del Suelo y el Reglamento de re-
parcelaciones.

Como antes se ha indicado, el aspecto meramente interpretati-
vo del precepto se ha visto entorpecido por las dificultades técni-
cas de la Ley, a las que habremos de añadir, como ha dicho el
profesor SERRANO GUIRADO, que las actuales estructuras de nues-
tro Régimen local son inadecuadas para las necesidades de la
planificación territorial, fundando esta afirmación en la que hacía
Peter SELF al finalizar un interesante estudio sobre los proble-
mas urbanísticos en Gran Bretaña (49).

Por último, es hoy conveniente que el criterio manifestado por
el Ministerio de la Vivienda en sus Resoluciones de 30 de julio
de 1965 y 28 de enero de 1966, hubiera tenido el rango de dispo-
sición de carácter general de acuerdo con lo prevenido en nues-

(49) SERRANO GUIRADO, Planificación territorial..., cit., pág. 85.
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tra vigente normativa (50) y que hubiera alcanzado la oportuna
sanción, bien como precepto reglamentario específico, o bien en
alguna de las normas que recientemente se han venido dictando
como reglamentos de la Ley del Suelo. De esta forma habría que-
dado resuelto definitivamente el sentido y alcance de precepto de
tanta trascendencia, y cuya equívoca estimación puede dar lugar
a daños irreparables en el Urbanismo español por el carácter
irreversible de las situaciones de hecho que puede ocasionar una
interpretación distinta a la que hemos expuesto, y que supondría
la quiebra del esencial principio contenido en la Ley del Suelo
sobre la cesión gratuita y obligatoria de espacios viales y libres
en la proporción y con las características que dicha normativa
señala.

(50) El artículo 29 de la Ley de Régimen jurídico de la Administración
del Estado de 26 de julio de 1957 y el artículo 132 de la Ley de Procedi-
miento administrativo previenen que las disposiciones de carácter general
habrán de publicarse en el Boletín Oficial del Estado para que produzcan
efectos jurídicos, entrando en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 1
del Código civil. Vid. art. 59 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa de 27 de diciembre de 1956.
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